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r o m n n a 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL HTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

ARIO 
A - in i s trae ión provincia^ 

Adminis t rac ión de Rentas púb l i cas 
le la provincia de León,—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Distribución de fondos del mes de 
Julio corriente. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admiais trac ión de Just cia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado don 
Mariano Alonso Vázquez. 

Edictos de Juzgados. 

mmmum mmmi 
A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

Negociado de rústica 

Circular 
Esta Admin i s t r ac ión l l a m a la 

atención a los Ayuntamientos que se 
citan sobre la obl igación que tienen 
de remit ir ineludiblemente la cer
tificación que dispone el a r t ícu lo 
primero de la Ley de 11 de Marzo de 
1932, en la que manifiesta que queda 
consignado en el reparto el aumento 
del recargo transitorio del 10 por 100 
a que ascienden las tres cuartas par
les de la cuota del Tesoro, sin recar

go alguno, ordenado por esta oficina 
su remis ión al comunicar a lo que 
asciende el aumento de dicho recar
go transitorio, se les advierte a d i 
chos Ayuntamientos morosos, que 
si a la vuelta de correo no lo reali
zarán , se les exigirá la multa de 50 
pesetas, que por medio de la pre
sente quedan conminados. 

Ayuntamientos que se citan 
Ali ja de los Melones. 
Balboa. 
Barjas. 
Benavides. 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Muérgano. 
Bazuelo. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Campazas. 
Camponaraya. 
Canalejas. 
Carrizo de la Ribera. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrotierra. 
Cimanes del Tejar. 
Comi lón . 
Cuadros. 
Encinedp. 
Gradefes. 
Igüeña. 
La Bañeza. 
La Ercina'. 
Los Barrios de Luna. 
Magaz de Cepeda. 

Mansilla de las Muías. 
Matadeón de los Oteros. 
Noceda. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
Prado de la Guzpeña. 
Puebla de L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez. 
Rabanal del Camino. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
San A d r i á n del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Esteban de Valdueza. 
Santas Martas. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdepolo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valle de F íno l ledo . 
Vegamián . 
Vi l lab l ino . 
Villabraz. 
Villacé 
Vil lagatón. 
Villaornate. 
V i l l amontán . 
Vil lamorat iel . 
Vi l laqui lambre. 
Villasabariego. 

León, 13 de Julio de 1932.—El A d 
ministrador de Rentas públ icas , Má
ximo Sánz. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
A Ñ O D E 1932 Mes de Julio 

D i s t r i buc ión de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis
lación vigente . 

C a p í t u l o s 

1 . ° 

2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincia l 
Gastos de recaudac ión . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
In s t rucc ión pública, 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevis tos . 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Ctá 

9.072 
2.541 
4 .021 

66 
66 
07 

34.570 13 
260 00 

97.300 65 
595 83 

6.196 69 
34.079 16 

3.581 83 
83 33 

1.250 00 

213.543 01 

250.206 69 

463.749 70 

Impor ta esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas cuatrocientas sesenta 
y tres m i l setecientas cuarenta y nueve pesetas setenta c é n a i n o s . 

L e ó n , 4 de Ju l io de 1932.—El Interventor , José Trébol. 

SESIÓN DE 6 DE JULIO DE 1932 
L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publ i 

que en el BOLETÍN. E l Presidente, C. S. de la Calzada E l Secretario , 
Francisco Roa Rico. 

M M B B T M l N HBNIIIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
Extracto de acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento de 
León, en las Fesiones celebradas 
durante el mes de Junio de 1932. 

Sesión del día 2 de Junio 
Bajo la Presidencia de D. Enrique 

P a 11 a r é s, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 señores Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se ab r ió la sesiona las 19,55. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, y la d i s t r ibuc ión de fondos. 

Se acuerda desestimar la pet ic ión 
formulada por D. Pascual García 
Moliner , sobre un local en la Casa 
Consistorial de la plaza Mayor, para 
hacer curas gratuitamente, mediante 

vacuna, por no reunir dicho local 
las condiciones adecuadas para tal 
fin, y lamentar no poder atender en 
demanda. 

Se acuerda ceder a D. J u l i á n Gon
zález, la venta de unas puertas de 
madera en la cantidad de setenta pe
setas. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Isidro Cordero, pidiendo la prolon
gación de la alcaltarilla en la calle 
de Bilbao, y relleno de la rampa de 
dicha calle. 

Se autoriza a D. Gustavo Regó, 
para instalar el Circo Feijoo en los 
terrenos de Coss. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras reca ído en la instan
cia de D. Adriano Gutiérrez, en la 
que solicita el abono del importe de 

¡ los materiales que ha empleado en 
¡ la cons t rucc ión de su acera frente a 

la casa de la calle de Sierra Pamble 
n ú m . 14, o que se le deje disponer cle 
ellos, acediendo a su pet ición sieru 
pre que levante en tiempo oportuno 
y por su cuenta las losetas de la ace
ra dicha. 

Se autoriza a D. José Ricart, a don 
Pedro Mart ínez y a D.a Carolina Sán
chez para realizar diferentes obras 

Se aprueba una propos ic ión de la 
Comis ión de Obras en la que se soli
cita qne antes de conceder las licen
cias de cons t rucc ión de edificios de 
nueva planta, informen los señores 
Inspectores municipales de Sanidad, 
para exigir las condiciones mínimas 
h ig iénicas de los mismos. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento del mes 
de Mayo. 

Se acuerda quede sobre la mesa la 
d imis ión del cargo del primer Te
niente de Alcalde, que presenta con 
carác te r irrevocable, D. Vicente Valls 
Angles. 

Se acuerda autorizar al Sr. Comi
sario de la limpieza, para que estu
die lo relativo al importe que ha de 
satisfacer el Empresario de la Plaza 
de Toros, per el servicio de riego de 
d í c h á Plaza. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál i s i s de las aguas y de los es
tados de trabajos del Laboratorio. 

Se acuerda que la Comisión de 
Obras qúb l i cas disponga la limpieza 
de la parte cobijada del reguero que 
pasa por la Corredera. 

Pasaren a informe asuntos que así 
lo requien. 

Se levantó la sesión a las 20,44. 

Sesión del día 9 de Junio 

Bajo la Paesidencia de D. Enrique 
Pallares, Alcalde-Presidente, con asis
tencia de 14 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma le
gal, se ab r ió la sesión a las 19,41. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos y a p r o b ó la cer
tificación del encintado calizo entre
gado por D. Pedro Rebaque. 

Se aprueban varios pagos. 
Por mayor í a de votos es admitida 

la demis ión del pr imer Teniente de 
Alcalde, "presentada por D. Vicente 
Valls, y elegido para dicha vacante 
al Concejal D, Agustín Alfageme. 

De conformidad con el informe 
emitido por la Comis ión de Obras, 



e autoriza a D.a María Alvarez, don 
Sarciso Pía, D. Santos Vacas, D. Ju
lián García, Sor Genoveva D o m í n -
^ez, D. José Váquez, D. Marcos 
Crespo, D. Esteban Muñoz y D. Isi-
(joro Moreno, para realizar diferen-
teS obras solicitadas. 

pe conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras, se autoriza a 
los Sres. Basurto, Miyar González, 
para colocar un rótulo luminoso en 
una columna de la calle de Ordo-
g0 I I , advi r t iéndole que dicha co
lumna está llamada a desaparecer 
con motivo de la pav imen tac ión de 
dicha calle. 

Se acuerda quedar enterado de la 
Orden del Sr. Director General de 
Caminos, sobre pav imen tac ión de la 
calle de O r d o ñ o I I , y se aprueba por 
unanimidad el presupuesto extraor
dinario de que se ha dado lectura. 

Se acuerda silenciar el oficio de la 
Comandancia Mil i tar , sobre la cons
trucción de Cuarteles, hasta conocer 
las noticias que suministren sobre 
este asunto los Diputados a Cortes 
por esta provincia. 

Se da lectura de una propos ic ión 
del Sr. Eguiagaray sobre anu lac ión 
del rainimun de consumo de agua y 
de otra propos ic ión incidental a este 
asunto formulada por la m i n o r í a so
cialista, a p r o b á n d o s e ambas propo
siciones, con el voto en contra del 
Sr. Lobato, en cuanto a la primera 
parte de la propos ic ión incidental. 

Se aprueba una p ropos ic ión del 
Sr. Coque sobre cons t rucc ión de un 
lavadero en las Ventas de Nava. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de Ce
menterios, se concede la adqu i s ic ión 
de sepulturas en la nueva Necrópol is 
a cuatro solicitantes. 

Se desestima la pet ic ión de la 
^íutua General del Cuerpo de A r q u i 
tectos municipales sobre reintegro de 
un sello en los documentos que auto-
rice el Arquitecto municipal . 

Se acuerda la adqu i s ic ión de tres 
templares de la obra Urbanologia, 
del Sr. F e r n á n d e z Balbuena, 

Se declara desierta la subasta de 
Suniinistro de uniformes para la 
Guardia municipal , y se acuerda 
Anunciar nuevo concurso, facultando 
Para ello a los Sres. Vizoso y Lobato. 

Se da cuenta de la defunción por 
Ccidente, del empleado de Consu-

^ s , D. Elias Aller, y se acuerda 
0nste en acta el sentimiento, así 

como otorgar un poder para ejercer 
las acciones civiles y criminales, y 
pagar a la viuda la mensualidad en
tera de Junio actual. 

Se adjudica el suministro de ma
terial escolar para las escuelas de 
nueva creación a D. R o m á n Luera 
Pinto y mesas bipersonales a D. Ma- \ 
nuel Hierro. 

Se aprueba el acta de subasta de 
las obras de pav imen tac ión de la 
calle de Sierra Pambley, y se adjudi- | 
ca definitivamente al l icitador don ' 
Francisco F e r n á n d e z Menéndez . y se | 
aprueba la pet ic ión de la Junta de 
vecinos de las obras de dicha calle,! 
relativa al aprovechamiento para 
otras calles de los materiales que re
sulten de la pav imen tac ión y obligar 
a la Sociedad Electricista v a la Com-
pañ i a Telefónica al tendido subte
r r á n e o de sus redes. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del anál is is de las aguas de abasteci
miento. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 23,10. | 
i 

Sesión del día 16 de Junio : 
i 

Bajo la Presidencia de D. Agustín 
B. Alfageme, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de 8 Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en iorma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,42. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an- ' 
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la l iqu idac ión de reco
gida de perros, a c o r d á n d o s e su pago 
con cargo al capí tu lo de imprevistos. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras, se autoriza 
a D. Policarpo Viejo, D. Nemesio Pa-
dierna y D. Nicanor Alvarez, para 
realizar diferentes obras. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras por el que se deniega 
a D. Víctor García, la venta de una 
parcela en la calle de Fernando de 
Castro. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras y de la de 
Hacienda, se accede a la pet ic ión de 
D. Gaspar Alonso, y en su consecuen
cia se le autoriza para construir una 
casa en las Ventas de Nava, con 
exención de derechos, por haberles 
satisfecho oportunamente. 

Se concede a D. Eladio Berjón el 

beneficio de satisfacer en plazos los 
derechos de acometida al alcantari
llado de la casa n ú m . 20 de la calle 
del Medio. 
v Se aprueba el proyecto y presu

puesto de cons t rucc ión de un lava
dero en las Ventas de Nava, y se 
acuerda anunciar el concurso. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Eguiagaray sobre confección del 
p a d r ó n sanitario de viviendas. 

Se aprueba la l i qu idac ión de la 
parte que corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento por cons t rucc ión de 
la acera de la Casa del Pueblo. 

Se autoriza a D. Miguel Carro, 
para trasladar los sepulcros que po
seen en el viejo Cementerio al nue
vo, D. Ensebio Jimeno, D. Bernardo 
Llamazares y D.a Manuela Bardal. 

Se autoriza a D. Bernardo Crespo, 
para construir una casa en el barrio 
de San Esteban. 

Igualmente se aprueba el primer 
tomo del arbitr io de inqui l inato del 
a ñ o actual, letras A. M . inclusive y 
se acuerda su exposición al púb l i co . 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del anál is is de las aguas. 

Se autoriza al Sr. Secretario para 
hacer entrega al Concejal Sr. Eguia
garay, de la d o c u m e n t a c i ó n y ante
cedentes para su estudio, relativo al 
asunto de revisión del material de 
alumbrado. 

Pasaron a estudio asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó lá sesión a las 20,28. 

Sesión de SO de Junio 

Bajo la Presidencia de D. E n r i 
que Pal larés , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se ab r ió la sesión a las 
diez y nueve treinta y cinco. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an-
terier. 

Se deniega la pet ic ión de D.a Be
nita Novoa, para construir el alcan
taril lado desde su casa de la calle de 
Sierra Pambley. por su cuenta por 
no estar entregada la alcantarilla. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de 
Obras, se autoriza a D. Isidro T o r i -
ces, a D. Afelino García , a D. Juan 
Viñuela y a D. Manuel Boisán, para 
realizar diferentes obras. 

De conformidad con los respecti
vos informss de la Comisión de 
Cementerios, se autoriza a siete so l í -



citantes para adquir ir sepulturas en 
el nuevo Cementerio. 

Se aprueba el presupuesto para la 
p a v i m e n t a c i ó n de la calzada de la 
calle de Valencia de D. Juan, cuyo 
importe es de 1.622,40 pesetas. 

Se aprueba el acta de const i tuc ión 
de la Asociación de propietarios de 
la calle de Julio del Campo, para 
las obras de pav imen tac ión y a lum
brado de la misma y el Reglamento 
de dicha Asociación. 

Se aprueba el informe del Juez ins
tructor del expediente seguido sobre 
denuncia relativa al servicio de la 
Casa de Socorros, en el cual se ex
pone que no existe cargo concreto 
contra el Médico de guardia D. León 
Pérez . 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Vizoso, relativa a requisitos a se
guir en r epa rac ión de aceras al ser 
levantadas para ejecución de obras. 

Se concede un mes de licencia por 
enfermo al empleado D. José Mera. 

Se aprueba el informe del Letrado 
sobre la ad jud icac ión de la limpieza 
púb l i ca munic ipal a D. Marcelino 
Hidalgo, en 5 de Julio de 1928 y se 
acuerda declarar lesivo lo actuado 
en el expediente y esencialmente el 
acuerdo de dicho día, a los efectos 
de su i m p u g n a c i ó n en la v ía Con
tenciosa y que se formule la corres
pondiente demanda. 

Se aprueba la propuesta de los re
presentantes de las m i n o r í a s para 
el nombramiento de cargos en las 
nuevas Comisiones. 

Se desestima la pet ic ión de D. Dá
maso Riego, solicitando en arriendo 
el local del Fielato del Espolón. 

Se acuerda facultar a la Alcaldía 
para que trate con la Dipu tac ión 
provincia l el asunto referente a la 
amp l i ac ión el concepto por el cual 
fué cedido el terreno a la Dipu-
ción, haciendo dicha a m p l i a c i ó n en 
el sentido de que la Dipu tac ión po
d rá construir en él como d u e ñ a 
cuantos edificios destinados a bene
ficencia le convengan. 

Se acuerda quede sobre la mesa el 
dictamen de Letrado sobre la vál i -
dez ju r íd i ca de la c láusula escritua-
ria relativa al consumo m í n i m o de 
agua a que se refiere la propos ic ión 
presentada por el Sr. Eguiagaray. 

Se acuerda quede para otra sesión 
el informe del Sr. Comisario de 
alumbrado sobre los cables de alta 
tens ión y leído el informe emitido 

por el Si" Eguiagaray en este asunto, 
se acuerda que el informe éste que
de como voto particular al dicta
men que traiga la Comis ión . 

Pasaron a informe estudios asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 22,10. 
León, 9 de Julio de 1932.—El A l 

calde, E. Pa l la rés . 

Ayuntamiento de 
Oencia 

En cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
legi t imación de la posesión de te
rrenos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio que con fecha 14 de Marzo 
ú l t imo ha sido solicitada por D. Ca
mi lo Gómez Alvarez, la legi t imación 
de una finca de cabida 55 áreas , la 
cual radica en este t é r m i n o munic ipal 
y en el sitio conocido por Forgas, y 
l inda: al Norte, con monte; al Sur, 
con camino; al Este, con Manuel 
Fareloy al Oeste, con Manuel Rey, 
sobre cuya finca no gravita servi
dumbre. 

Lo que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes, a 
contar de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio, pueda presentarse ante esta 
Alcaldía oposic ión fundada en mo
tivos de carác te r c iv i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

Oencia, 30 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Juan López. 

MSTRACliN DE lOSTIUJ 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Mariano Alonso Vázquez, en 
nombre y represen tac ión de don 
Deogracias Junquera" Mart ínez, veci
no de Veguellina de Orbigo, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de la 
Junta vecinal de San Pedro de Pe
gas, de 16 de A b r i l ú l t imo, por el que 
se acordó declarar ocupados diez y 
seis árboles o plantas que fueron 
cortados en el terreno denominado 
«El J a rd ín» , por el recurrente, y que 
en lo sucesivo se abstenga de ejecu
tar acto alguno de posesión respecto 
al inmueble citado; y por providen
cia de hoy cumpliendo lo dispuesto 
en el ar t ículo 36 de la Ley que regu
la el ejercicio de esta ju r i sd icc ión , 

se ha acordado anunciar por nle(j-
del presente edicto la interposic- 0 
de dicho recurso para conocinilei^ 
de todas aquellas personas que ü 0 
dieran tener interés en el negocio ' 
quisieren coadyuvar en él a la Admi 
nis t rac ión. 

Dado en León, 11 de Julio de 1939 
— E l Presidente, Higinio García 
Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Rarroeta y Fernández de 

Liencres, Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión de León y Sll 
partido, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante, pende pieza de 
exacción de costas de la causa segui
da por lesiones, con el n ú m e r o 31, de 
1931, contra Mar t ín González García, 
y en la que por providencia del día 
de hoy se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término 
de veinte días, sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y con el precio en 
que ha sido tasada la finca embar
gada al procesado como de su pro
piedad y de la siguiente descripción: 

Una tierra, cercada de pared de 
tierra apisonada, sita en término de 
Mozóndiga y sitio de Valdetorno, 
que hace un celemín o sean dos 
áreas y treinta y cuatro centiáreas^ 
que linda: al Norte, con otra de Tri
n idad García; Sur y Oeste, caminos 
públ icos , y Este, de Raltasar Fierro, 
y que ha sido tasada pericialmente 
en doscientas pesetas. 

E l remate se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 16 
de Agosto p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a ; advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el estableciento destinado a» 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes; no se admitirá» 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y ^ 
p o d r á hacerse el remate a calidad e 
ceder a un tercer. 

Dado en León, a 12 de Julio ae 
1932.—Angel Barroeta.—El Secretan» 
jud ic ia l , Valen t ín Fe rnández . 
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